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Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 101 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º. Se fija la presente lista en  un 
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LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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REFERENCIA: Contestación demanda

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:  COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DISPROFOOD´S S.A.S. Y FERNANDO ANTONIO RADA
VARELA
PROCESO:          080014053001-2021-00691-00
NATURALEZA:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 

PEDRO ESTEBAN LARA RADA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, iden�ficado como aparece al pie de mi firma, en mi
condición de apoderado de la empresa Comercializadora Internacional DISPROFOOD´S SAS, con domicilio en esta ciudad,
representada legalmente por FERNANDO ANTONIO RADA VARELA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, por este
medio concurro a aportar libelo que con�ene contestación la demanda y las excepciones per�nentes dentro del término
de traslado.

Adjunto documentos anunciados

A�e.

PEDRO ESTEBAN LARA RADA

C.C. No. 72270912

T.P. 243.494 del C.S. de la J.
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Barranquilla, 23 de junio de 2022 
 
            

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Email: cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico Telefax 3885005 EXT. 1059 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA:     CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
RADICADO:         08001-40-53-001-2021-00691-00 
DEMANDANTE:   BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DISPROFOOD’S 

S.A.S. y FERNANDO ANTONIO RADA VARELA 

 

PEDRO ESTEBAN LARA RADA, colombiano, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado, con T.P. N.º 243.494 del 
C.S.J., obrando en mi condición de apoderado judicial de la empresa 
Comercializadora Internacional DISPROFOOD´S S.A.S. identificada con NIT. 
900.936.996-2, Representada legalmente por el señor FERNANDO ANTONIO 
RADA VARELA, persona mayor, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 
72.199.258 expedida en Barranquilla, de conformidad con el poder adjunto, procedo 
a presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA, en los siguientes 
términos 
 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS  
 
 

1. No es cierto, pues si bien la sociedad Comercializadora Internacional 
DISPROFOOD´S S.A.S. y el señor FERNANDO ANTONIO RADA VARELA, son 
deudores del Banco ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. por concepto de las 
obligaciones Nos. 000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 310501634-22, 
éstas no están respaldadas con el pagaré No. 009005362234, teniendo en cuenta 
que éste fue firmado en blanco por mi poderdante el día 15 de agosto del año 2019 
para respaldar el crédito No. 20598458700 por valor de $ 5.000.000,00 
desembolsado el día 16 de agosto de 2019, el cual fue cancelado en su totalidad en 
fecha 10 de octubre de 2019. 
 
Las obligaciones antes referidas fueron desembolsadas en las siguientes fechas, y 
cada una está respaldada por un pagaré: 
   

- Obligación No. 310211370-00 por valor de $ 50.000.000,00 desembolsado el 
día 18 de octubre de 2019. 

- Obligación No. 000100386-00 por valor de $ 4.100.000,00 desembolsado el 
día 3 de diciembre de 2019.  

mailto:cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Obligación No. 310501634-22 por valor de $ 10.813.324,34 desembolsado el 
día 22 de diciembre de 2019.  

- Obligación No. 310050138-22 por valor de $ 9.005.269,21 desembolsado el 
día 22 de diciembre de 2019. 
 

2. No Es cierto, pues si bien el señor FERNANDO ANTONIO RADA VARELA, 
rubrico el pagaré que sirve de base de ejecución como Representante Legal de la 
sociedad Comercializadora Internacional DISPROFOOD´S S.A.S., fue el 
demandante quien llenó los espacios en blanco del mismo, por lo cual no es dable 
afirmar que éste fue suscrito por mi poderdante por el valor de la obligación que se 
le indilga pendiente de pago al señor RADA VARELA, en esta litis.  
 
3. No Es cierto, porqué la sociedad Comercializadora Internacional 
DISPROFOOD´S S.A.S., siguió cancelando las cuotas correspondientes a las 
obligaciones Nos. 000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 310501634-22 
hasta el mes de noviembre del año 2021, de acuerdo a los estados de cuenta que 
el mismo demandante le iba enviando para sus pagos a mí poderdante, de lo cual 
resultan los siguientes saldos de capital:   
 

- Obligación No. 310211370-00, una vez aplicado el pago efectuado el día 4 
de noviembre de 2021 por valor de $ 1.700.000,00, el nuevo saldo a capital 
de acuerdo al estado de cuenta generado en fecha 5 de noviembre de 2021 
por el demandante era de $ 32.686.827,48. 

- Obligación No. 000100386-00 una vez aplicado el pago efectuado el día 29 
de noviembre de 2021 por valor de $ 147.000,00, el nuevo saldo a capital de 
acuerdo al estado de cuenta generado en fecha 5 de diciembre de 2021 por 
el demandante era de $ 2.505.310,34.  

- Obligación No. 310501634-22 una vez aplicado el pago efectuado el día 29 
de noviembre de 2021 por valor de $ 456.000,00, el nuevo saldo a capital de 
acuerdo al estado de cuenta generado en fecha 5 de diciembre de 2021 por 
el demandante era de $ 7.568.621,90.  

- Obligación No. 310050138-22 una vez aplicado el pago efectuado el día 4 de 
noviembre de 2021 por valor de $ 1.209.000,00, el nuevo saldo a capital de 
acuerdo al estado de cuenta generado en fecha 5 de noviembre de 2021 por 
el demandante era de $ 6.904.039,73. 

 
De esta forma, las obligaciones pendientes de pago de mi poderdante con saldo al 
mes de noviembre de 2.021 por concepto de capital ascendían a la suma de 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 49.664.799,73).  
 
Así mismo, los intereses corrientes del plazo de las obligaciones antes mencionadas 
con corte al mes de noviembre del año 2021 ascendían a la suma de  
 

- Obligación No. 310211370-00, una vez aplicado el pago efectuado el día 4 
de noviembre de 2021 por valor de $ 1.700.000,00, quedaron pendientes a 
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ese corte intereses corrientes por valor de $ 1.834.595,98 e intereses de 
mora por valor de $ 198.098,75. 

- Obligación No. 000100386-00 una vez aplicado el pago efectuado el día 29 
de noviembre de 2021 por valor de $ 147.000,00, no quedó pendiente de 
pago suma alguna por concepto de intereses corrientes de este crédito.  

- Obligación No. 310501634-22 una vez aplicado el pago efectuado el día 29 
de noviembre de 2021 por valor de $ 456.000,00, no quedó pendiente de 
pago suma alguna por concepto de intereses corrientes de este crédito.  

- Obligación No. 310050138-22 una vez aplicado el pago efectuado el día 4 de 
noviembre de 2021 por valor de $ 1.209.000,00, no quedó pendiente de pago 
suma alguna por concepto de intereses corrientes de este crédito. 

  
De esta forma, las obligaciones pendientes de pago de mi poderdante con saldo al 
mes de noviembre de 2.021 por concepto de intereses corrientes y de mora del 
plazo de la obligación ascendían a la suma de DOS MILLONES TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 2.032.694,73). 
  
4. Parcialmente cierto, teniendo en cuenta que el valor que se indilga vencido 
difiere del valor real de las obligaciones.  
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 
en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES 
PREVIAS Y DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. INEPTA DEMANDA POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES. 

De acuerdo a lo manifestado por el demandante en las pretensiones de la demanda, 
la Comercializadora Internacional DISPROFOOD´S S.A.S. y FERNANDO 
ANTONIO RADA VARELA, son deudores del Banco ITAÚ CORPBANCA S.A., por 
concepto de las obligaciones Nos. 000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 
310501634-22, respaldadas con el pagaré No. 009005362234, deuda que 
ascendían a la suma de CINCUENTA Y TRES  MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($ 
53.448.736,00), por concepto de capital  y de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($ 
2.269.989,00) por concepto de intereses corrientes del plazo. 
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En primer lugar, es importante aclarar que el pagaré No. 009005362234, firmado en 
blanco por mi poderdante, fue diligenciado de acuerdo a la carta de instrucciones 
de fecha 15 de agosto del año 2019, tal y como consta en los anexos aportados por 
el demandante, empero este título valor no correspondía a los créditos antes 
mencionados, teniendo en cuenta éste fue suscrito para respaldar el crédito No. 
20598458700 por valor de $ 5.000.000,00 desembolsado el día 16 de agosto de 
2019, el cual fue cancelado en su totalidad en fecha 10 de octubre de 2019. 
 
Quiere decir lo anterior, que el pagaré No. 009005362234 no puede de ninguna 
forma respaldar los créditos Nos. 000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 
310501634-22, tal y como lo refuta el apoderado de la parte demandante, toda vez 
que para respaldar tales obligaciones, la entidad financiera hizo firmar a mi 
poderdante un pagaré para cada una de ellas, copia de los cuales fueron solicitados 
por mi apoderado al Banco ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., mediante correo 
electrónico de fecha 22 de noviembre del año 2021, los cuales a la fecha no han 
sido allegados a mi representado¸ títulos valores que debieron ser objeto de la 
presente demanda, más no el No. 09005362234, el cual constituye un título valor 
extinto. 
   
En resumen, como se puede evidenciar, el Banco ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 
S.A. al suscribir cada uno de sus créditos independientemente de la modalidad que 
utilice para otorgarlos, siempre los ampara con pagarés independientes, utilizando 
uno distinto para cada una de sus obligaciones; en consecuencia, el pagaré No. 
009005362234 que constituye el título valor con el que el apoderado de la parte 
demandante está pretendiendo hacer valer para el cobro de los cuatro créditos que 
mi poderdante tiene para con dicha entidad financiera, no constituye el documento 
idóneo para hacerlo, toda vez que como se dijo antes, cada uno de éstos está 
amparado por un título valor independiente, en consecuencia la demanda debió 
presentarse adjuntando los cuatro pagarés que correspondían a las obligaciones en 
reclamo.      

Así, por ejemplo, se podrá ver como en el día 22 de abril del año 2019 se suscribió 
el pagaré No. 009005334051, título a través del cual se respaldaría el crédito No. 
18054544000 por valor de $ 30.000.000,00 desembolsado el día 15 de mayo el año 
2019 y cancelado en su totalidad el día 10 de octubre del año 2019. 

De lo anterior puede sustraerse que el pagaré No. 009005334051 de fecha 22 de 
abril de 2019, no fue tenido en cuenta para respaldar el crédito No. 20598458700 
por valor de $ 5.000.000,00, muy a pesar que a la fecha de desembolso de éste (16 
de agosto de 2019), aún no se había terminado de cancelar la obligación 
18054544000; es decir, que a pesar de ésto el demandante suscribió un nuevo 
pagaré (009005362234) para garantizar el pago del nuevo crédito.  

En resumen, es claro que ni el demandante, ni ninguna entidad financiera puede 
utilizar un mismo título valor para respaldar diferentes obligaciones, toda vez que 
cada una de ellas tiene sus propias particularidades como plazos, tasa de interés, 
etc., y en caso de incumplimiento de una sola de ellas, el título valor no podría 
utilizarse para una eventual reclamación frente a las otras, teniendo en cuenta que 
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éste debería ser llenado conforme a la carta de instrucciones por el valor 
únicamente de la obligación que entró en mora inicialmente.    

 

2. INEPTA DEMANDA POR INDEBIDAS ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

Además de lo manifestado en el acápite anterior, sobre la pretensión del 
demandante de respaldar su cobro ejecutivo, acumulando indebidamente en el 
pagaré No. 009005362234 de fecha 15 de agosto de 2019, las cuatro (4) 
obligaciones contraídas por mi cliente en los meses de octubre y diciembre de 2019, 
es decir con posterioridad a la suscripción del mencionado título, y que aunque mi 
cliente no las desconoce, a pesar de existir diferencias en los saldos de las mismas; 
puede observarse que el apoderado de la parte demandante pretende además darle 
vida jurídica a un título valor legalmente extinto, toda vez que éste fue suscrito con 
la finalidad de servir de respaldo única y exclusivamente al crédito No. 20598458700 
por valor de $ 5.000.000,00, el cual fue cancelado en su totalidad en el día 10 de 
octubre del año 2019.  

Por tal razón, consideramos que se presenta indebida acumulación de 
pretensiones, debido a que en un solo pagaré (009005362234), que además de 
extinto, se pretenden acumular obligaciones que están respaldadas por sus propios 
títulos valores, situación que, aunque matemáticamente sea igual, jurídicamente 
tiene una connotación improcedente e ilegal, ya que vulnera las instrucciones que 
se dieron para llenar los respectivos títulos.  
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

1. HABERSE EXTINGUIDO LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE 
No. 009005362234, QUE BRINDA MERITO EJECUTIVO EN LA 

PRESENTE CAUSA.  
 

El Código Civil Colombiano en el Numeral 2 del artículo 1625 del Título XIV “DE 
LOS MODOS DE EXTINGUIRSE LAS OBLIGACIONES Y PRIMERAMENTE DE 
LA SOLUCION O PAGO EFECTIVO” establece que una obligación puede extinguirse 
totalmente, entre otras, por:   

“ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede extinguirse por una convención en 

que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

1o.) Por la solución o pago efectivo. 

2o.) Por la novación.    
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Por lo establecido en la norma anteriormente descrita, frente la obligación contenida 
en el pagare Nro. 009005362234, que brinda merito ejecutivo en la presente causa, 
opero la extinción de la obligación contenida en el mismo, debido a que con 
posterioridad las partes acordaron nuevas condiciones a las nuevas obligaciones 
contenidas en los créditos Nos. 000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 
310501634-22, las cuales se encuentran contenidas en nuevos pagarés cuyos 
números desconocemos, pero que fueron solicitados a través de correo electrónico 
por parte de mi representado en fecha de fecha 22 de noviembre del año 2021, 
correo que ni siquiera se ha dignado la parte demandante en contestar. 
 

Por lo tanto, el demandado no adeuda las sumas pretendidas a través del título 
judicial allegado en la presente litis. 
 

 
2. MALA FE DE LA ENTIDAD DEMANDANTE EN LA EJECUCION DEL 

NEGOCIO JURIDICO SUBYACENTE. 
 

El pagaré que se está usando para cobro en esta ejecución (009005362234), se 
firmó el 15 de agosto del año 2019, y por mala fe del demandante, no se tuvo en 
cuenta los nuevos títulos firmados para garantizar los nuevos créditos identificados 
con los números 000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 310501634-22, 
procediendo a ejecutar con un título extinguido por el pago efectivo de la obligación 
contenida en él, de ello da prueba el comprobante de pago No. 0008089771 de 
fecha 10 de octubre del año 2019 mediante el cual se cancela en su totalidad la 
obligación No. 20598458700 contenida en el pagaré No. 09005362234 y no como 
premeditadamente quiere hacerlo ver el demandante.   
 
Es importante reiterar que el negocio que dio origen a las obligaciones contenidas 
en el titulo objeto de recaudo en el presente proceso, fueron los contratos de mutuo 
celebrados en los meses de octubre y diciembre del año 2019, sin embargo, la parte 
demandante aporta un título (pagaré No. 009005362234) sin tener en cuenta que el 
negocio que dio origen a esa obligación había sido objeto de pago efectivo realizado 
el día 10 de octubre del año 2019, lo cual no se encuentra ajustado a la realidad y 
por ende se vulneraron las instrucciones que se dieron para llenar el título valor de 
las nuevas obligaciones, de manera que no se encuentran ajustadas al negocio 
causal.   
 
El demandado ha actuado de buena fe y conforme al principio de confianza legitima, 
pues si bien en esta litis desconoce adeudar las sumas pretendidas con fundamento 
a la obligación contenida en el pagare Nro. 009005362234, reconoce tener otras 
obligaciones pendientes de pago a dicha entidad bancaria, pero por valores 
diferentes a los pretendidos por el demandante, tal y como se demostrará con los 
nuevos estados de cuenta presentados por éste, una vez aplicados los pagos 
efectuados por mi representado en el mes de noviembre del año 2021, así: 
Obligación No. 310211370-00 por valor de $ 32.686.827,48, la # 000100386-00 por 
valor de $ 2.505.310,34, la # 310501634-22 por valor de 7.568.621,90 y la # 
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310050138-22 por valor de $ $ 6.904.039,73; para una deuda total de $ 
49.664.799,73 más no de $ 53.448.736. 
 
Con respecto a la obligación por intereses, es pertinente resaltar que, de la misma 
forma, una vez aplicados los pagos efectuados por mi representado en el mes de 
noviembre del año 2021, los saldos por intereses quedaron así: Obligación No. 
310211370-00 intereses corrientes $ 1.834.595,98 e intereses de mora por valor de 
$ 198.098,75 , la # 000100386-00 no quedó interés pendiente por pagar, la # 
310501634-22 no quedó interés pendiente por pagar, y la # 310050138-22 no quedó 
interés pendiente por pagar; para un saldo total en intereses de $ 2.032.694,73 más 
no de $ 2.269.989 como lo manifiesta el demandante.  
 
El demandante no ha dado respuesta a la solicitud efectuada por mi poderdante 
mediante correo electrónico de fecha 22 de noviembre del año 2021, precisamente 
donde éste requería copia de todos los pagarés, cartas de instrucciones y contratos 
con el Fondo Nacional de Garantías suscritos con el Banco ITAÚ. 

 
3.TODAS LAS DEMÁS QUE CONSIDERE PERTINENTES Y 

PROBADAS EL DESPACHO 
 

Se solicita al Señor Juez, dar aplicabilidad a cualquiera otra excepción que 
encuentre probada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 282 del Código 
General del Proceso, que dispone en su tenor literal:  

 
“Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda. Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá 

renunciada. Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior 

considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya 

apelado de la sentencia. Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 

contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará 

expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo 

fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 

excepción”. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El Código Civil Colombiano en el Numeral 2 del artículo 1625 del Título XIV “DE 
LOS MODOS DE EXTINGUIRSE LAS OBLIGACIONES Y PRIMERAMENTE DE 
LA SOLUCION O PAGO EFECTIVO” establece que una obligación puede extinguirse 
totalmente, entre otras, por:   
 

“ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede extinguirse por una convención en 

que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 
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1o.) Por la solución o pago efectivo. 

2o.) Por la novación.   (…)”  

La obligación contenida en el pagaré No. 09005362234 fue totalmente extinguida, 
toda vez que este título valor fue suscrito con la finalidad de servir de respaldo única 
y exclusivamente al crédito No. 20598458700 por valor de $ 5.000.000,00, el cual 
fue cancelado en su totalidad en el mes de agosto del año 2019.  

 
Por lo establecido en la norma anteriormente descrita, frente la obligación contenida 
en el pagare Nro. 009005362234, que brinda merito ejecutivo en la presente causa, 
opero la extinción de la obligación contenida en el mismo, debido a que con 
posterioridad las partes acordaron nuevas condiciones a las nuevas obligaciones 
contenidas en los créditos Nos. 000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 
310501634-22, las cuales se encuentran contenidas en nuevos pagarés cuyos 
números desconocemos, pero que fueron solicitados a través de correo electrónico 
por parte de mi representado en fecha de fecha 22 de noviembre del año 2021, 
correo que ni siquiera se ha dignado la parte demandante en contestar. 
 

VI.PRUEBAS 
 
1. Documental:  
 
Solicito sean considerados como prueba documental todos los documentos 
que anexo en forma digital así: 

 

1. Prueba No. 1: Copia del pagaré No. 009005334051 de fecha 22 de abril 
del año 2019 con su respectiva carta de instrucciones, copia del Estado 
de Cuentas generado por el demandante correspondiente al crédito No. 
18054544000 por valor de $ 30.000.000,00; copia del Comprobante de 
Consignaciones/pagos/Transferencias/Avances No. 0008089782 a 
través del cual se cancela en fecha 10 de octubre el saldo de la referida 
obligación. Mediante esta prueba se demuestra que el demandante 
suscribe un pagaré diferente para cada crédito otorgado. 

2. Prueba No. 2: Copia del pagaré No. 009005362234 de fecha 15 de 
agosto del año 2019, con su respectiva carta de instrucciones, copia del 
Estado de Cuentas generado por el demandante correspondiente al 
crédito No. 20598458700 por valor de $ 5.000.000,00, copia del 
Comprobante de Consignaciones/pagos/Transferencias/Avances No. 
0008089771 a través del cual se cancela en fecha 10 de octubre el saldo 
de la referida obligación. Mediante esta prueba se demuestra que este 
título valor no respalda los créditos Nos. 000100386-00, 310050138-22, 
310211370-00 y 310501634-22, sino el crédito No. 20598458700 por 
valor de $ 5.000.000,00. 

3. Prueba No. 3: Copia del correo electrónico de fecha 22 de noviembre 
del año 2021 a través del cual mi poderdante solicita al banco ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. no sólo las copias de todos los pagarés 
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suscritos con esa entidad bancaria, sino además copia de las cartas de 
instrucciones de los mismos, y copia de los contratos de garantías 
suscritos con el FNG. 

4. Prueba No. 4: Copia de los estados de Cuenta generado por el 
demandante en fecha 5 de noviembre y 5 de diciembre del año 2021 
correspondiente a las cuotas Nos. 14 y 15 del crédito No. 000100386-00 
por valor de $ 4.100.000,00, donde se demuestra que mi apoderado 
estaba al día con ese crédito hasta el mes de noviembre del año 2021, 
y que no estaba atrasado desde el mes de septiembre de 2021 como el 
demandado lo refuta, y que el saldo de capital de esa obligación era de 
$ 2.505.310,34. 

5. Prueba No. 5: Copia de los estados de Cuenta generado por el 
demandante en fecha 5 de octubre y 5 de noviembre del año 2021 
correspondiente a las cuotas Nos. 10 y 12 del crédito No. 310050138-22 
por valor de $ 9.005.269,21, donde se demuestra que mi apoderado 
estaba al día con ese crédito hasta el mes de noviembre del año 2021, 
y que no estaba atrasado desde el mes de septiembre de 2021 como el 
demandado lo refuta, y que el saldo de capital de esa obligación era de 
$ 6.904.039,73. 

6. Prueba No. 6: Copia de los estados de Cuenta generado por el 
demandante en fecha 5 de octubre y 5 de noviembre del año 2021 
correspondiente a las cuotas Nos. 8 y 9 del crédito No. 310211370-00 
por valor de $ 50.000.000,00, donde se demuestra que mi apoderado 
estaba al día con ese crédito hasta el mes de noviembre del año 2021, 
y que no estaba atrasado desde el mes de septiembre de 2021 como el 
demandado lo refuta, y que el saldo de capital de esa obligación era de 
$ 32.686.827,48. 

7. Prueba No. 7: Copia de los estados de Cuenta generado por el 
demandante en fecha 5 de noviembre y 5 de diciembre del año 2021 
correspondiente a las cuotas Nos. 15 y 16 del crédito No. 310501634-22 
por valor de $ 10.813.324,34, donde se demuestra que mi apoderado 
estaba al día con ese crédito hasta el mes de noviembre del año 2021, 
y que no estaba atrasado desde el mes de septiembre de 2021 como el 
demandado lo refuta, y que el saldo de capital de esa obligación era de 
$ 7.568.621,90. 

8. Prueba No. 8: Copia de los Históricos Facturas y Proyección de Pagos 
generados por el demandante, correspondiente a los créditos Nos. 
000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 310501634-22, donde 
puede observarse que la fecha de contrato de estas obligaciones son de 
fecha 3 de diciembre 2019, 26 de septiembre 2020, 18 de octubre de 
2019 y 4 de septiembre de 2020, respectivamente,   
 

2. Exhibición de Documentos:  
 
De conformidad al art. 265 y siguientes del CGP, solicito la exhibición de 
todos los pagarés en original que a mi nombre a título personal o como 
Representante Legal de las sociedades DISPROMAR 
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INTERNATIONAL S.A.S o COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 
DISPROFOOD’S S.A.S., posee en sus archivos la entidad bancaria 
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., lo anterior con el objeto 
de demostrar que la obligación contenida en el pagare No. 
009005362234 de fecha 15 de agosto del año 2019, que brinda merito 
ejecutivo en la presente causa, le opero la extinción de la obligación 
contenida en el mismo, toda vez que ésta correspondía al crédito No. 
20598458700 por valor de $ 5.000.000,00, el cual fue cancelado en 
fecha 10 de octubre del año 2019. Y que, además, las obligaciones Nos. 
000100386-00, 310050138-22, 310211370-00 y 310501634-22 están 
respaldadas con otros pagarés. 

 
3. Interrogatorio de parte: 
 
Solicito se decrete el interrogatorio de parte que se formulará al señor 
Representante legal del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., el 
cual formulare de manera oral o escrita en la correspondiente oportunidad 
procesal. 
 
 

VII. ANEXOS 
 

• Poder para actuar  

• Los documentos aducidos como pruebas 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
Dirección: Calle 83B NO. 42D-25 Barrio Nuevo Horizonte, Barranquilla  
Email: pelarad@gmail.com 
 
 
Atentamente. 
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